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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Evaluación de la contribución del UNICEF a la educación en 

situaciones humanitarias, y respuesta de la administración  
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota con aprecio de la evaluación de la contribución del UNICEF a 

la educación en situaciones humanitarias, su resumen (E/ICEF/2020/19) y sus 

conclusiones, y acoge con beneplácito la respuesta de su administración 

(E/ICEF/2020/20);  

 2. Apoya a la administración del UNICEF en su seguimiento y aplicación de 

todas las recomendaciones formuladas en la evaluación, en particular en lo que 

respecta a la promoción de la igualdad de oportunidades de educación;  

 3. Solicita al UNICEF que siga aportando liderazgo internacional en el 

ámbito de la educación en situaciones de emergencia, servicios y suministros, y que 

intensifique los enfoques integrados para promover la educación de las niñas y las 

madres adolescentes en emergencias y crisis prolongadas y para promover 

oportunidades de aprendizaje equitativas, la igualdad de género y la inclusión de la 

discapacidad en las actividades educativas y a través de ellas;  

 4. Acoge con beneplácito la función de promoción que desempeña el 

UNICEF para dar prioridad a la financiación de la educación en situaciones de 

emergencia y aumentarla, prestando especial atención a una financiación flexible que 

permita la asignación de recursos en función de las necesidades de las regiones 

afectadas. 
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